
  

NOTARÍA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

; Pi E PIB ORAL 

  

E EPR y CACATA A 

E 

a 

? i VEA ROY IA 

das CECI 

     

   

  

po la la ciudad ode Latacunga, a los weinte y mee dias del ees de 

Fa friciradre delo af does alo cines, oda jurar, aabt at ACES 

4% di DEFAAS. MEJIA CALUEDO, Notaria Prifmeca Suplente del  canton, 

cr eg pes nas parte, las  senores Rsfael  Emodreo Eyurtdoo 2 

Pardis de tas cido amado, el setos Ralarl Emi ds Cerros 

Pad de siltado «cil canados: y Cate Luz BDamibrvalo Fin, 

  

vivir camada, doz dos precios do cste  dutaicaiias Y da 

Do E E A A E A, 

tardas ade ud ac ga mad Lares, dra cilarados a dor. preto ? 

e ida ad E rada A rada a A RAS la pod pe ad 

CAU RIOR LES COmrica de de que dey fe. Cia lados 01 

era pur ado da Haterda Enplente dos gueceptos deapade sr qroesrisctoa 

2 3 Ra do dada acts de REA EBOCAAATA, pe o preseatan Da muda da ua 

ca Trias Toxtrual dices BEÑOKIDVA NOTARIA: En € kojrateo ade 

aboraitiaral Publavas Al A Saco, Diva ANCOULpULar Mba «4h La pro 

arto da Consijteción de la compañia EDITORIAL LA OAMUETA 2.A,. al  



A
 

HD 
Ds

 
a 

1 
0 

10 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:  COMPARECIENTES. 
e A A 

  

Comparece a la suscripción del presente documento los señores 

Rafacl Emilio Sandoval Pástor, Rafael Emilio Sandoval Egar Y 

Carmen Luz Sandoval Egas. Los comparecientes son ecuatorianos, de 

estado civil casados, hábiles para contratar y obligarse, 

domiciliados y residentes «en la ciudad de Latacunga los des 

primeros; y, domiciliada y residente en la ciudad de Quito y en 

tránsito en esta ciudad la restante. SEGUNDA: Los comparecientez 

declaran que constituyen una sociedad anónima que se regirá por 

los estatutos contenidos en esta escrituca pública y poc la Ley de 

Compañias del Ecuador. TERCERA: ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
  

EDITORIAL LA GACETA S.A. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN. La 

compañia se denominará EDITORIAL LA GACETA S.A. ARTÍCULO SEGUNDO: 

OBJETO SOCIAL El Objeto Social de la compañía es la edición, 

impresión y distribución del diario "La Gaceta", la tuisma que fue 

fundada el doce de abril de mil novecientos sesenta y siete, como 

diario independiente Y democrático, cuya principal misión «+= 

informar con objetividad sobre los sucesos locales ocurcidos en la 

ciudad de Latacunga y en la Provincia de Cotopaxi, asi como 

difundir las noticias nacionales e internacionales, el análisis 

imparcial y veraz de las mismas, la edición, impresión, 

distribución, publicación y administración de periodicoz, 

revistas, libros UU otras publicaciones, mantener Y operar 

cualguier medio de difusión colectiva y sus actividades conexas. 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañia podrá intervenir 

como ocio o. accionista en la formación de toda clase de 

sociedades o compañias, aportar capital a las mismas o adquírir, 

tener y poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras
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junta general: Establecer y aprobar las políticas para la 

elaboración de planes, programas y presupuestos de la compañia, 

paca la administración de recursos humanos y organización 

adtinistrativa; Aprobar y autorizar el plan de actividades y el 

presopuesto anual de la compañía; signar y remover por las 

causas legales al presidente y al gerente general y fijar sue 

remuneraciones: Nombrar y rtemover al comisacio quien estará a 

cargo de la fiscalización de la compañía y durará un año en el 

ejercicio de sus funciones; Nombrar auditores externos cuando esté 

obligada a ello; Aprobar las cuentas y balances que prezente el 

gerente general; Resolver acerca de la forma de vcepacto de lag 

utilidades; RBesolver acerca de la amortización de las partes 

sociales, previo el consentimiento del capital social; Decidir 

acerca del aumento o disminución del capital social y la prórroga 

del contrato social; Resolver acerca de la disolución anticipada 

de la compañia; Reformar- el contrato social y el estatuto; 

Autorizar al Gerente General a comprar, vender, permutar, 

álquilar, artendar, donar, ceder, constituir todo derecho teal de 

garantia como la constitución de hipotecas y fideicomisos: 

Autorizar al Gerente General para el otorgamiento de poderes 

generales atenléndose a lo dispuesto por la bey de Compañías; 

Autorizar la inversión de fondos, adquisiciones, ventas y 

transferencias de toda clase de titulos valores nacionales 0 

extranjeros, acciones 0 participaciones en otras compañias; 

Autorizar la obtención de préstamos y financiamientos antes 

Inatituciones Bancarias, Financieras o cualquier persona natural o 

juridica, nacional o extranjeras; Aprobar el establecimiento de 

nueves sucursales y agencias e suprimirlas; Decidir sobre la
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ARTICULO DECIMO: QUORUM. La Junta General, no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera convocatoria, si 

los concurrentes a ella no cepresentan más de la mitad del capital 

social. La Junta Genecal se reunirá en segunda convocatoria con el 

mimero de accionistas presente, debiendo expresarse así en la 

referida convocatoria. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN. A 

las Juntas Generales concurrcicán los accionistas personalmente € 

por medío de representantes, en cuyo caso la representación se 

conferirá por escrito y con carácter especial para cada Junta, a 

no ser «que el representante ostente poder notarial, legalmente 

conferido. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: DIRECCION DE LAS JUNTAS. Las 
  

Jantas cenerales estarán dirigidas poc el Presidente; actuará como 

Secretario «el Gerente General; y, en ausencia de éste un 

Secretario especial que será nombrado en ese romento. ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO: ACTAS. El acta de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente y del 

secretario de la Junta, salvo el caso de lo dispuesto para las 

duntas Universales, que deberán firmar todos dos acciooíztaz 
a asistentes hajo pena de nulídad. Las actas de las Juntas Generale 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y 

reverso, las que deberán ser foliadas, con numeración contínua y 

sucesiva y rcubricadas una por una por el Secretario y Presidente. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DECISIONES DE LA JUNTA. Las decíziones de 
  

la Junta General se tomarán por mayoría de votos del capital 

concurrente, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 

la mayoría pata efectos de votación. Por cada acción de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA el accionista tendrá 

derecho a un voto. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE -. Él
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General, dentro de los noventa dias de concluido el ejercicio 

económico respectivo, el balance anual, la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución de beneficios; Llevar el 

libco de Actas de las Juntas Senerales y actuar como Secretario de 

este organismo, Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

títulos de acciones; Suscribir las actas de sesiones de las Juntas 

Generales; Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley y 

el Estatuto. ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: PRORROGA DE FUNCIONES. El 
  

Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus 

bunciones, aún cuando haya fenecido su período, hasta ser 

legalmente reemplazados. ARTICULO — DECIMO — OCTAVO: — EJERCICIO 

ECOBOMICO. Él año económico de la compañia se computará dezde el 

de enero hasta el treinta y uno de diciembre. ARTICULO DEFIMO 

NOVENO: DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. La Junta General adoptará lar 
  

nortlasz perfinentes para la distribución de los beneficios, 4 

propuesta del Gerente General, hechas que sean las deducciones de 

Ley. Cada accionista tendrá derecho a percibir utilidades líquidas 

de la compañia a prorrata del capital social pagado. ARTICULO 

VIGÉSIMO: RESERVAS. La compañia formará un fondo de reserva hasta 

que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capítal 

social. En cada anualídad la compañía segregará de las utilidades 

liquídas y realizadas un díez por ciento para este objeto. Por 

decizión de la Junta General se podrá formar fondos de reserva 

especíales o facultativos. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: CAUSAS DE 

para el que fue constituida, por resolución expresa de los 

accionistas y/o por otra de las causas determinadas en la Ley de 

Compañias o en los presentes estatutos. En caso de disolución y
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Burbaño, matricula número tres mil cienta cinguenta,, del. Colegio 

de Aboyados de Quito.- "La minuta constituye la. parte fundamental 

de este o instrumento, que yo la Notacia Suplente lo elevo 3 
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otorgó ante mí en fe de ello confiíero esta TERCERA copia 

certificada, signada y firmada por mi la Notaría Suplente.- 

Doy Ie. 

Latacunga, Diciembre 29 del 2.005 

LA NOTARIA SUFLENTE 
h Ñ      

    

  

Doy fe que al márgen de a matríz de la escritura de 

constitución de la compañía EDITORIAL LA GACETA S.A., de fecha 

veinte y nueve de Diciembre del año dos mil cinco; he tomado 

nota de la resolución número 06.A.DIC.0018, díctada por la 

DOCTORA LEONOR HOLGUIN BUCHELI, INTENDENTE DE COMPAMÍAS SEDE 

EN AMBATO, de fecha veinte y tres de Enero de dos mil eels, 

por la cual se aprueba la constitución de la compañia 

EDITORIAL LA GACETA S.A.- Latacunga, veinte y elete de Enero 

del año dos mil seis.- La Notaria amplente.- 

Sana NS | La y    

 



  

  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MUTCTIBANCO 

Letscunga, 28 de Diciembre del 2005 

   
Certificamos que en esta Institución Bancaria, en la presente fecha se ha depositado er la 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de EDITORIAL LA GACETA S.A. el valor 
de UN MAL SEISCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS KSTADOS UNIDOS DE 
AWNÉRICA (US$1.600.00) como requisito previo a su constitución legal, cantidad que ha 
sido consignada por las siguientes personas: 

Rafael Emilio 8andoval Pastor usd. 800,00 

Cermen Luz Sandoval Egas 400,00 

Rafael Emilio Sandoval Eges 400,00 
TOTAL / 1.600,00 

     unicación dirigida o conferida por la Superintendencia de Compañias, que acredite 
EDITORIAL LA GACETA 8,A. ha concluido el trámite de constitución y que puede 

  REV 06 99- COD 108144
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Imprimir 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7072748 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

  

Señor: MENDEZ MENDEZ EDITH GEOCONDA 

Fecha de Reservación: 28/11/2005 14:19:58 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- EDITORIAL LA GACETA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/02/2006 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

RR sr ana 0 

a. María Augusta Gortaire 
'* ¡Delegada del Secretario General
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yo 
A opa . SON 
Registro de la ¿Poropicdas del | ator L atacinga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública DE CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL DE LA GACETA S.A., 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Latacunga, el 

veintinueve de diciembre del dos mil cinco y la RESOLUCIÓN No. 

05.A.DIC.0018 de la INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO, 

de veintitrés de enero del dos mil seis, bajo la partida No.00034, del 

  

Registro Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una copia certificada 

de la referida escritura y de la Resolución.- Latacunga, a primero de 

febrero del dos mil seis .- x.x.X.x.x   


